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INTERLOCUTORIO No. 338 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 
por la señora GLORIA ESPERANZA PRIETO BEDOYA vs. ESTUDIOS E 
INVERSIONES MEDICAS S.A – ESIMED S.A EN LIQUIDACIÓN, a través de 
apoderada judicial y con fundamento en la sentencia número 354 del 17 de 
noviembre de 2023 proferida por este Despacho Judicial, solicita se libre 
mandamiento por las obligaciones contenidas en el título objeto de recaudo. 
 
De otro lado, previa verificación en el RUES se observa del certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad que se pretende ejecutar, se 
encuentra en liquidación voluntaria y la designación del señor Oscar Felipe 
Osorio Gaviria actual gerente como liquidador. 
 
Ahora bien, como quiera que las medidas cautelares solicitadas no cumplen con 
los requisitos exigidos por el artículo 101 del CPT y SS., esto es, manifestar bajo 
juramento que son de propiedad de la entidad demandada, las mismas no se 
decretarán. 
 
En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 
el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 
artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en 
contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A. (HOY EN 
LIQUIDACIÓN), identificado con NIT. 800.215.908-8, para que a través del 
liquidador OSCAR FELIPE OSORIO GAVIRIA, pague a favor de la señora 
GLORIA ESPERANZA PRIETO BEDOYA por los siguientes conceptos: 

 
1. La suma de $50.139.096 por concepto de salarios causados entre el 13 de 

noviembre de 2018 y 31 de octubre de 2023. 
 

2. La suma de $4.206.300 por concepto de prima de servicios causadas entre 
el 01/07/2018 y el 30/06/2023. 
 

3. La suma de $504.756 por concepto de intereses a las cesantías generadas 



 

entre el 01/01/2018 y el 31/12/2022. 
 

4. La suma de $2.523.780 por concepto de vacaciones causadas entre el 
18/10/2017 y el 17/10/2023. 
 

5.  Consignar en el fondo de cesantías al cual se encuentre afiliada la actora, 
las cesantías causadas entre los años 2018 y 2022, con la base salarial de 
$841.260. 
 

6.  Reconocer y pagar a la señora GLORIA ESPERANZA PRIETO BEDOYA 
por sanción moratoria del artículo 99 numeral 3 de la Ley 50/1990, de los 
años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 la suma de $40.380.480. 
 

7.  Reconocer y pagar a la actora la suma de $1.009.512 por concepto de 
SANCIÓN POR NO PAGO DE LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS, 
establecida en el numeral 3 del artículo 1 de la Ley 52 de 1975. 
 

8.  Indexar los valores contemplados en el resolutivo primero desde su 
causación y hasta la fecha en que se efectúe su pago. 
 

9.  Pagar los aportes que se adeudan por concepto de seguridad social en 
pensión y salud de la señora GLORIA ESPERANZA PRIETO BEDOYA, 
con los respectivos intereses moratorios que liquiden las entidades de 
seguridad social a los que se encuentre afiliada. Sobre la base salarial de 
$841.260. 
 

10. La suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4.000.000) 
como agencias en derecho, a favor de la parte actora y a cargo de la 
entidad demandada ESIMED S.A. 
 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del presente proceso ejecutivo, el 
Juzgado se pronunciará en su oportunidad. 
 
TERCERO: Negar decretar las medidas cautelares solicitadas de conformidad 
con lo señalado en la motivación. 
 
CUARTO: La presente decisión se notificará PERSONALMENTE al ejecutado 
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. – ESIMED S.A. a través de su 
LIQUIDADOR Oscar Felipe Osorio Gaviria, pudiendo la parte accionada 
proponer excepciones, con las salvedades impuestas por el art. 442 del CGP, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, debiendo acompañar los 
documentos relacionados con aquellas o pidiendo las pruebas que pretenda 
hacer valer. La notificación se hará en los términos de la Ley 2213 de 2022 en 
concordancia con lo establecido en el Art. 306 del C.G.P. 
 
QUINTO. Se REQUIERE a la parte actora para que, a efectos de llevar a cabo la 
notificación personal, y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 6º de la 
Ley 2213 de 2022, informe bajo la gravedad del juramento canal digital o 
dirección física, según el caso, en relación con el aquí ejecutado, indique además 
si la dirección electrónica corresponde a la utilizada por la persona a notificar, e 
igualmente, la forma como la obtuvo, para lo cual deberá allegar las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar; igualmente, para que proceda remitir al correo electrónico la 
demanda, y la presente providencia, advirtiendo a la parte demandada que la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que los 
términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 



 

notificación, para lo cual la parte actora deberá allegar el respectivo cotejo de 
recibido del receptor del mensaje o constancia sobre la entrega de la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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